
 

 

 
INTERVENCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO    08/06/2020 

 

 
 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

EXPEDIENTE  

SUPLEMENTO DE CREDITO Nº 04/2020  

 
PRESUPUESTO PRORROGADO 

 

EJERCICIO 2020 

ESTADO DE GASTOS 

 BAJAS POR ANULACIÓN DE CRÉDITOS NO COMPROMETIDOS 
 

 
Aplicación 

presupuestaria Denominación DISMINUCIÓN 

254/15320/61900 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAESTRUCTURA 
DISTRITOS 
Proyecto nº 2017 254 6 0070 - Reforma calles de 
La Zaporra y Marquesa Vda. Aldama 
Financiación: PMS 2018 40.000€ 

 TOTAL 
40.000€ 

 

ESTADO DE GASTOS 
 ALTAS 

 
Aplicación 

presupuestaria Denominación 
AUMENTO 

262/92015/63200 INVERSIONES EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS 
EDIFICIOS PUBLICOS 
Proyecto nº  2020 0003 262 6 - Reparación 
Impermeabilización Cubierta Ayuntamiento 
Financiación: PMS 2018 

40.000€ 

 TOTAL 40.000€ 

 





 

1 

 

 

 

 

PROVIDENCIA DE INCOACION DEL EXPEDIENTE DE 

MODIFICACION DEL PRESUPUESTO 

 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, así como en la Base núm. 10 de las de Ejecución del Presupuesto, aprobadas por 

el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 19 de julio de 2018, y en virtud de las 

atribuciones que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 

 

HE RESUELTO: 

 

1º. – Ordenar a la Intervención de la Unidad de Contabilidad y Presupuesto la 

incoación del expediente de Modificación del Presupuesto prorrogado vigente mediante  

Suplemento de Crédito núm. 4/2020 por importe de 40.000€, para incrementar 

gastos destinados a la impermeabilización de la cubierta del edificio del Ayuntamiento 

debido a los problemas detectados en la misma y los daños que está causando su 

situación actual, según la propuesta del Subdirector General de Obras y Director de 

Medioambiente y Mantenimiento, con el conforme de la Concejal Delegada de Medio 

Ambiente, Mantenimiento y Obras;  por tratarse de gastos específicos y determinados 

que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, y para los que el crédito 

consignado es insuficiente, cumpliéndose lo establecido en el Art. 177.1 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

2º.- Notificar la presente diligencia a la Intervención de la Unidad de Contabilidad y 

Presupuesto. 

 

En Alcobendas, 5 de junio de 2020 
CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Fdo.: Ángel Sánchez Sanguino 
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PROPUESTA JUSTIFICATIVA 

 TRANSFERENCIA DE CREDITO para  

REPARACIÓN DE IMPERMEABILIZACION DE CUBIERTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALCOBENDAS 

 

Órgano Gestor: 254. OBRAS MUNICIPALES 

Aplicación presupuestaria: 254.15320.61900 

Actuación: REPARACIÓN DE IMPERMEABILIZACION DE CUBIERTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

PROPUESTA DE TRANSFERENCIA A: 

Órgano Gestor: 262. MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y SERVICIOS PUBLICOS 

Aplicación Presupuestaria: 262.9015.63200 

IMPORTE NUEVO PROYECTO: 40.000,00 euros    

 

JUSTIFICACIÓN 

Se están produciendo filtraciones en la cuarta planta a través de la impermeabilización de la 

cubierta del Ayuntamiento, sobre las dependencias de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica, 

lo que está provocando daños en las instalaciones y mobiliario de esos departamentos y el 

consiguiente perjuicio en la prestación de sus servicios. 

Por tanto, se pretende acometer por el Departamento de Mantenimiento  esta reparación para 

lo que necesita la correspondiente dotación presupuestaria, ya que los trabajos previstos no se 

consideran incluidos en el encargo de mantenimiento de edificios que tiene asignado Seromal, 

S.A. 

Según estimación del Departamento de Mantenimiento los trabajos ascienden a un importe de 

40.000,00 euros.  

El saldo actual de la aplicación presupuestaria 254.15320.61900 INVERSIONES REPOSICION 

INFRAESTRUCTURA DISTRITOS asciende a 299.038,06 €, dividido en los siguientes 

proyectos: 
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PROYECTO IMPORTE

2017 254 6 0070 Reforma de las calles del Barrio de la Zaporra Y Obras de 

Mejora en Paseo de la Marquesa Vda de Aldama
248.703,46

2018 254 6 0176 Calles Distrito Norte/Centro  7.135,00

2019 254 6 0007 Instalacion de Antenas LTE 40.000,00

2019 254 6 0087 MEJORA ACCESO PARQUE BOMBEROS 3.199,60

SUMA 299.038,06  

 
El proyecto  2017 254 6 0070 Reforma de las calles del Barrio de la Zaporra Y Obras de Mejora 
en Paseo de la Marquesa Vda de Aldama está concluido y su importe está disponible para 
otras finalidades. 
 
Está previsto emitir otras dos  propuestas de modificación del anexo de inversiones para 
financiar las siguientes actuaciones: 
 

 ANTENA LTE en la Plaza de la Moraleja por importe de 7.822,42 €. 

 REPARACIÓN DE UN TRAMO DE COLECTOR DE LA CALLE FUEGO DE 
ALCOBENDAS, por importe de  23.800,00 €. 

 
Teniendo en cuenta ambas modificaciones, el saldo disponible de la citada aplicación 
presupuestaria aun sería suficiente para financiar el nuevo proyecto denominado 
REPARACIÓN DE IMPERMEABILIZACION DE CUBIERTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALCOBENDAS, con el saldo disponible del proyecto 2017 254 6 0070. 
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CONCEPTO ALTAS BAJAS

254 15320 61900
INVERSIONES REPOSICION 

INFRAESTRUCTURA DISTRITOS
40.000,00       

262 92015 63200

INVERSIONES EN EDIFICIOS 

MUNICIPALES Y OTROS: 

EDIFICIOS PUBLICOS

40.000,00      

TOTAL 40.000,00      40.000,00       
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PROPUESTA  

Por todo lo anterior, a la vista de lo dispuesto en las Bases de ejecución del presupuesto, SE 
PROPONE la aprobación del expediente de transferencia de crédito por un importe de 
40.000,00 € para dotar del importe necesario para el ejercicio 2020  en la aplicación 
presupuestaria 262 9015 63200 para la REPARACIÓN DE IMPERMEABILIZACION DE 
CUBIERTA DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 
 
 

 

 
 
Este documento ha sido firmado digitalmente por el Director General de Medio Ambiente y Mantenimiento de la 

Ciudad y por el Subdirector General de Obras, y dado el conforme por la Concejal Delegada de Medio Ambiente, 

Mantenimiento y Obras. Se puede consultar la fecha y datos de la firma en el pie de página. 
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MEMORIA 

 

 
El artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como 

el 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, establecen que los créditos 

extraordinarios y suplementos de crédito son aquellas modificaciones del Presupuesto 

de gastos mediante los que se asigna crédito para la realización de un gasto específico 

y determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no 

existe crédito o es insuficiente el existente.  

 

Asimismo, el artículo 36.1del Real Decreto 500/1990 señala que los créditos 

extraordinarios o suplementos de crédito se podrán financiar, entre otros recursos, con 

cargo a bajas por anulación de créditos. 

 

 La Modificación del Presupuesto prorrogado vigente mediante Suplemento de 

crédito núm. 4/2020 por importe de 40.000€., obedece a las filtraciones detectadas 

en la cuarta planta del edificio del Ayuntamiento, por el mal estado de la 

impermeabilización de la cubierta del Ayuntamiento, lo que está causando problemas 

en las dependencias de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica, con daños en las 

instalaciones y mobiliario de esos departamentos y el consiguiente perjuicio en la 

prestación de sus servicios. 

 

Por tanto, se pretende acometer por el Departamento de Mantenimiento esta 

reparación para lo que necesita la correspondiente dotación presupuestaria, ya que los 

trabajos previstos no se consideran incluidos en el encargo de mantenimiento de 

edificios asignado a Seromal, S.A. Según la estimación del Departamento de 

Mantenimiento los trabajos ascienden a un importe de 40.000€., según se pone de 

manifiesto en el Informe-Solicitud del Área de la Subdirección General de Obras y 

Dirección de Medioambiente.  
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La financiación del expediente del Suplemento de Crédito se llevará a cabo con 

bajas parciales por anulación de saldos no comprometidos de otros créditos 

de inversiones en reposición de infraestructura que no se van a necesitar 

según informe del servicio, dándose cumplimiento a lo establecido en el art. 36.1.a) 

del mencionado R. D. 500/1990, según el siguiente detalle: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CONCEPTO ALTAS BAJAS

254 15320 61900
INVERSIONES REPOSICION 

INFRAESTRUCTURA DISTRITOS
40.000,00       

262 92015 63200

INVERSIONES EN EDIFICIOS 

MUNICIPALES Y OTROS: 

EDIFICIOS PUBLICOS

40.000,00      

TOTAL 40.000,00      40.000,00       

 

 

La aprobación de este expediente de modificaciones presupuestarias queda 

sujeta a los mismos trámites y requisitos de la aprobación del Presupuesto, según 

disponen los artículos 177.2 de Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, así 

como 37.3 y 49 del RD. 500/1990 en cuanto a la aprobación inicial, exposición al 

público, reclamaciones, aprobación definitiva, publicación, recursos y entrada en vigor. 

 

Alcobendas, 5 de junio de 2020 
 El Concejal de Economía y Hacienda 

Fdo.: Angel Sánchez Sanguino 
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INFORME DE INTERVENCIÓN UNIDAD DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO nº 30/2020 

 

 
 

INFORME  
 DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº 4/2020 

 
 
 
Victoria Eugenia Valle Núñez, Interventora de la Unidad de Contabilidad y Presupuesto del 
Ayuntamiento de Alcobendas, iniciado expediente de modificación  presupuestaria mediante 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO nº 4/2020, por diligencia de incoación del Concejal Delegado de 
Economía y Hacienda de fecha 5 de junio de 2020,  se emite el siguiente informe: 
 
CONTENIDO DEL EXPEDIENTE 
 
-Solicitud-Informe de la Subdirección General de Obras y Dirección de Medioambiente, dado el 
conforme por la Concejala Delegada de Medio Ambiente, Mantenimiento y Obras. 
-Memoria justificativa suscritos por el Concejal Delegado de Economía y Hacienda de 5 de junio de 
2020. 
 
NORMATIVA APLICABLE: 
 
Artículos  123.1.h) y 127.1.b) de la Ley 7 / 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 
Artículos 168, 169 y 177  del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLRHL) 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF), en particular el artículo 32 y la Disposición Adicional Sexta. 
Artículos  35  a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 
Bases de las de Ejecución del Presupuesto 9,10 y 11. 
 
MOTIVACIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
La modificación presupuestaria mediante suplemento de crédito nº 4/2020 por importe 

de 40.000€., se realiza a propuesta de la Subdirección General de Obras y Dirección de 
Medioambiente y Mantenimiento, con el conforme de la Concejala Delegada de Medio Ambiente, 
Mantenimiento y Obras, para trabajos de impermeabilización en la cubierta del edificio del 
Ayuntamiento, actuación extraordinaria no contemplada en el vigente presupuesto prorrogado 
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INFORME DE INTERVENCIÓN UNIDAD DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO nº 30/2020 

 

La modificación presupuestaria solicitada obedece a las filtraciones detectadas en la 
cuarta planta del edificio del Ayuntamiento, por el mal estado de la impermeabilización de la 
cubierta del inmueble, lo que está causando problemas en las dependencias de Recursos Humanos 
y Asesoría Jurídica, con daños en las instalaciones y mobiliario de esos departamentos y el 
consiguiente perjuicio en la prestación de sus servicios. 
 

Se pretende acometer por el Departamento de Mantenimiento esta reparación, para lo 
que necesita la correspondiente dotación presupuestaria ya que los trabajos previstos no se 
consideran incluidos en el encargo de mantenimiento de edificios asignado a Seromal, S.A. La 
estimación del coste calculada por Mantenimiento asciende a 40.000€., según se pone de 
manifiesto en el Informe-Solicitud del Área de la Subdirección General de Obras y Dirección de 
Medioambiente.  
 

La financiación del expediente de Suplemento de Crédito se llevará a cabo con bajas 
parciales por anulación de saldos no comprometidos de otros créditos de inversiones en 
reposición de infraestructura (en distritos) que no se van a necesitar según informe del servicio 
gestor, dándose cumplimiento a lo establecido en el art. 36.1.a) del mencionado R. D. 500/1990. 
La baja se efectúa en el proyecto de inversión 2017 254 6 0070 Reforma de calles del barrio de La 
Zaporra y Obras de mejora en Paseo Marquesa Viuda de Aldama 

 
Este gasto se considera urgente y necesario y no pueden demorarse al ejercicio siguiente. 

Se asigna nº proyecto de inversión: 2020 0003 262 6 con la denominación de “Reparación de 
Impermeabilización de Cubierta del Ayuntamiento”. 

 
 

MODIFICACIONES  PRESUPUESTARIAS. 
 

Primero.- A la modificación presupuestaria propuesta mediante Suplemento de Créditos,  
le resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 177 del  TRLRHL así como el 35 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, que establecen que los créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito son aquellas modificaciones del presupuesto de gastos mediante los que se asigna crédito 
para la realización de  un gasto específico y determinado  que no puede demorarse hasta el 
ejercicio siguiente y para el que no existe crédito o es insuficiente el existente, según el caso, 
debiendo ser ejecutivos  dentro del mismo ejercicio en que se autoricen, respecto a la urgencia 
deberá pronunciarse  la Corporación Municipal. 
 

Segundo.- La modificación se financiará como se ha indicado, de conformidad con el 
artículo 36.1.a) del Real Decreto 500/1990, con  bajas por anulación de créditos disponibles y no 
comprometidos a propuesta de la Subdirección solicitante: 
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INFORME DE INTERVENCIÓN UNIDAD DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO nº 30/2020 

 

Suplemento de Crédito nº 4/2020: 

Con bajas de créditos disponibles no comprometidos de otras inversiones que no se van a 
utilizar, (inversiones de reposición en infraestructura de Distritos e inversiones en edificios 
dotacionales), créditos cuyo origen fueron financiados con ingresos obtenidos mediante la 
enajenación de terrenos del Patrimonios Públicos del Suelo (PMS). Se adjunta en el expediente 
informe técnico de fecha 5 de junio de 2020,  sobre adecuación de las nuevas inversiones a los 
fines previstos. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52 el Real Decreto Legislativo 
7/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, los 
recursos procedentes de la enajenación del Patrimonio Público del Suelo “deberán ser destinados 
a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública” y, además “Podrán 
ser destinados también a otros usos de interés social, [], que serán urbanísticos, de protección o 
mejora de espacios naturales o de los bienes inmuebles del patrimonio cultural o de carácter socio-
económico para atender las necesidades que requiera el carácter integrado de operaciones de 
regeneración urbana.” La Ley 9/2001 de Suelo de la Comunidad de Madrid, atendiendo al artículo 
176, letra c) se contempla como destino de aquellos las “actuaciones públicas para la obtención de 
terrenos y ejecución, en su caso, de las redes de infraestructuras, equipamientos y servicios 
públicos”; lo que sean estas redes obliga, a su vez, a acudir al artículo 36.2 b) de la misma norma 
regional, incluyendo dentro de la categoría de las redes de equipamientos las de carácter social, 
esto es, las educativas, culturales y, en lo que aquí interesan, también las de tipo administrativo, 
por lo que se cumple con la obligación de reinversión de los mismos. 

La operación de modificación tiene el siguiente resumen: 

 
Aplicación Denominación 

Proyecto 
Bajas 

Altas 
254/15320/61900 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAESTRUCTURA 

DISTRITOS 
Proyecto nº 2017 254 6 0070 - Reforma calles de La 
Zaporra y Marquesa Vda. Aldama 
Financiación: PMS 2018 

40.000€ 

 262/92015/63200 INVERSIONES EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS 
EDIFICIOS PUBLICOS 
Proyecto nº  2020 0003 262 6 - Reparación 
Impermeabilización Cubierta Ayuntamiento 
Financiación: PMS 2018 

 

40.000€ 
 Total: 40.000€ 

40.000€ 
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INFORME DE INTERVENCIÓN UNIDAD DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO nº 30/2020 

 

 Igualmente, procede modificar el ANEXO DE INVERSIONES y los proyecto de gastos con 
financiación afectada. 
 

Tercero.-Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 
el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo 

a ejercicios posteriores: Inversiones en edificios y construcciones.  
 
b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esas 

finalidades específicas, verificada en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica ha 
quedado acreditada. 

 
No obstante lo anterior, dado que nos encontramos en situación de prórroga 

presupuestaria, conforme a decreto de la Alcaldía nº 15.274 de 20 de diciembre de 2019, en el 
caso de que se apruebe definitivamente el presupuesto de 2020, con efectos de 1 de enero, los 
créditos en él incluidos tendrán la consideración de créditos iniciales. Las modificaciones y ajustes 
efectuados sobre el Presupuesto prorrogado se entenderán hechas sobre el Presupuesto 
definitivo, salvo que, en su caso, el Pleno disponga en el propio acuerdo de aprobación de este 
último que determinadas modificaciones o ajustes se consideran incluidas en los créditos iniciales, 
en cuyo caso deberán anularse los mismos.   

 
En atención a lo expuesto anteriormente y comprobado el cumplimiento de los artículos 

177 del TRLRHL y 34 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el expediente aparece 
nivelado presupuestariamente, resulta adecuada la tramitación del mismo atendiendo a las 
normas exclusivamente presupuestarias de cara a su aprobación por el órgano competente, Pleno 
de la Corporación Municipal,  si bien  respecto a la  verificación del cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo necesario para la aprobación del 
expediente, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la Orden HAP2105/2012, y 
las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que se contienen en la 
Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

 
En consecuencia, este expediente no afecta a los parámetros establecidos en la L.O. 2/ 

212, sobre estabilidad presupuestaria y regla de gasto. 
 
Por cuanto antecede, se informa favorablemente la modificación presupuestaria con el 

siguiente detalle: 
 
Primero. – Aprobar inicialmente  el  expediente de modificación presupuestaria mediante

 Suplemento de Crédito  nº4/2020  por importe de 40.000€, con el resumen: 
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5 
INFORME DE INTERVENCIÓN UNIDAD DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO nº 30/2020 

 

 
 

ESTADO DE GASTOS 

 BAJAS POR ANULACIÓN DE CRÉDITOS NO COMPROMETIDOS 

 

 
Aplicación 

presupuestaria Denominación DISMINUCIÓN 
254/15320/61900 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAESTRUCTURA DISTRITOS 

Proyecto nº 2017 254 6 0070 - Reforma calles de La Zaporra 
y Marquesa Vda. Aldama 
Financiación: PMS 2018 40.000€ 

 TOTAL 

40.000€ 
 

ESTADO DE GASTOS 

 ALTAS 

 
Aplicación 

presupuestaria Denominación 
AUMENTO 

262/92015/63200 INVERSIONES EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS EDIFICIOS 
PUBLICOS 
Proyecto nº  2020 0003 262 6 - Reparación 
Impermeabilización Cubierta Ayuntamiento 
Financiación: PMS 2018 

40.000€ 

 TOTAL 40.000€ 

 

 Modificar el ANEXO DE INVERSIONES y los proyectos de gastos con financiación afectada. 
 
Segundo.- Procedimiento: Procede  continuar la  tramitación del expediente que se 

realizará con sujeción a los mismos trámites y requisitos que la aprobación del Presupuesto 
General, en cuanto a la aprobación inicial, exposición al público, reclamaciones, aprobación 
definitiva, publicación, recursos y entrada en vigor, conforme establece el artículo 177 del TRLRHL. 

Es todo cuanto se informa. 
 

Alcobendas, 5 de junio de 2020 

 

La Interventora de Contabilidad y Presupuesto. 
Victoria Eugenia Valle Núñez 
 
La Interventora General, 
Beatriz Rodríguez Puebla 
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PROPOSICIÓN DE ACUERDO AL PLENO MUNICIPAL 

Asunto: modificación presupuestaria mediante Suplemento de Crédito nº 4/2020 

 

Visto el expediente  de modificación presupuestaria mediante Suplemento de Crédito nº 

4/2020,  Informe de Intervención y demás documentación justificativa, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 177.1 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los arts. 35 a 39 del Real Decreto 

500/1990 de 20 de abril, donde se explica la necesidad y urgencia de incrementar créditos por no 

existir o resultar insuficientes, a propuesta de la Subdirección General de Obras y Dirección de 

Medioambiente, dado el conforme por la Concejala Delegada de Medio Ambiente, Mantenimiento 

y Obras conforme a lo siguiente: 

 

La modificación presupuestaria mediante suplemento de crédito nº 4/2020 por importe de 

40.000€., se realiza a propuesta de la Subdirección General de Obras y Dirección de 

Medioambiente y Mantenimiento, con el conforme de la Concejala Delegada de Medio Ambiente, 

Mantenimiento y Obras, para trabajos de impermeabilización en la cubierta del edificio del 

Ayuntamiento, actuación extraordinaria no contemplada en el vigente presupuesto prorrogado. 

 

La modificación presupuestaria solicitada obedece a las filtraciones detectadas en la cuarta 

planta del edificio del Ayuntamiento, por el mal estado de la impermeabilización de la cubierta del 

inmueble, lo que está causando problemas en las dependencias de Recursos Humanos y Asesoría 

Jurídica, con daños en las instalaciones y mobiliario de esos departamentos y el consiguiente 

perjuicio en la prestación de sus servicios. 

 

La financiación del expediente de Suplemento de Crédito se llevará a cabo con bajas 

parciales por anulación de saldos no comprometidos de otros créditos de inversiones en reposición 

de infraestructura (en distritos) que no se van a necesitar según informe del servicio gestor, dándose 

cumplimiento a lo establecido en el art. 36.1.a) del mencionado R. D. 500/1990. La baja se efectúa 
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en el proyecto de inversión 2017 254 6 0070 Reforma de calles del barrio de La Zaporra y Obras 

de mejora en Paseo Marquesa Viuda de Aldama 

 

Este gasto se considera urgente y necesario y no pueden demorarse al ejercicio siguiente. Se 

asigna nº proyecto de inversión: 2020 0003 262 6 con la denominación de “Reparación de 

Impermeabilización de Cubierta del Ayuntamiento”. 

 

Por cuanto antecede, se propone al Pleno de la Corporación Municipal la aprobación del 

expediente de modificación presupuestaria con el siguiente detalle: 

 

Primero. – Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria mediante 

Suplemento de Crédito nº4/2020 por importe de 40.000€, con el resumen: 

 
ESTADO DE GASTOS 
 BAJAS POR ANULACIÓN DE CRÉDITOS NO COMPROMETIDOS 

 

 
Aplicación 

presupuestaria Denominación DISMINUCIÓN 
254/15320/61900 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAESTRUCTURA DISTRITOS 

Proyecto nº 2017 254 6 0070 - Reforma calles de La Zaporra 
y Marquesa Vda. Aldama 
Financiación: PMS 2018 40.000€ 

 TOTAL 

40.000€ 

 

ESTADO DE GASTOS 

 ALTAS 
 

Aplicación 
presupuestaria Denominación 

AUMENTO 

262/92015/63200 INVERSIONES EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS EDIFICIOS 
PUBLICOS 
Proyecto nº  2020 0003 262 6 - Reparación 
Impermeabilización Cubierta Ayuntamiento 
Financiación: PMS 2018 

40.000€ 
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 TOTAL 40.000€ 

 

 Modificar el ANEXO DE INVERSIONES y los proyectos de gastos con financiación 

afectada. 
 

 

Segundo.-  Exponer al público el presente acuerdo a los efectos de reclamaciones que prevén los 

artículos 177.2 del TRLRHL. Transcurrido dicho plazo sin presentarse reclamaciones, el expediente 

se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. Si se presentasen 

reclamaciones, se procedería en la forma indicada en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 

2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 

En todo caso, será necesario para la efectividad del expediente, que se proceda a la 

publicación a que hace referencia el artículo 169.3 de dicho Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 

de marzo. 

 

Alcobendas, a 5 de junio de 2020 
 
La Interventora de Contabilidad y Presupuesto. 
Victoria Eugenia Valle Núñez 

 
El Concejal delegado de Hacienda, 
Ángel Sánchez Sanguino 
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DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO 

 
    

INFORME JURÍCO SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 

CRÉDITO PARA LA FINANCIACIÓN, CON CARGO A INGRESOS 

GENERADOS POR EL PMS, DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN DE LA 

IMPERMEABILIZACIÓN DE LA CUBIERTA DEL AYUNTAMIENTO  

 

Asunto: INVERSIONES DE RENOVACIÓN DE LA IMPERMEABILIZACIÓN DE LA 

CUBIERTA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

Como se recoge en el Informe técnico que obra en el expediente, durante el 

mes de abril de 2020 se ha producido la filtración de humedades en 

importancia en la cuarta planta del edificio del Ayuntamiento, en la zona del 

Área de Asesoría Jurídica, del Área de Recursos Humanos y lo más importante, 

muy cercano al CPD municipal. De la inspección ocular realizada por los 

técnicos municipales, así como tras haber realizado varias calas, levantando 

la pavimentación de la cubierta de dicho edificio, se detecta que es 

necesario proceder a la renovación de la impermeabilización de dicha zona 

del edificio municipal. El presupuesto para realizar la ejecución de todos los 

trabajos se ha estimado en 40.000,00 € y su financiación se pretende realizar 

mediante la transferencia de este a un nuevo proyecto en la aplicación 

presupuestaria 262.92015.63200, reduciendo la partida 254.15320.61900 

INVERSIONES REPOSICIÓN INFRAESTRUCTURA DISTRITOS, ambas financiados con 

ingresos generados con Patrimonio Municipal del Suelo. 

 

Por ello, el presente informe se ciñe a dar la oportuna justificación que permita 

la tramitación y consiguiente aprobación del expediente de modificación de 

crédito con el objeto y alcance señalados en el encabezamiento: la 

transferencia del importe indicado en los informes técnicos que a este se 

acompañan con destino a la ejecución de dichos trabajos, siendo así que las 

partidas que nutrirían la financiación de las mismas provienen de ingresos del 

patrimonio municipal del suelo- PMS-.  

 

Para dar respuesta a la cuestión ha de partirse de la consideración de dos 

normas, en cuyos articulados se recoge la regulación de los patrimonios 

públicos de suelo: el Real Decreto Legislativo 7/2015, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, artículos 51y 52 y 

la Ley 9/2001 de Suelo de la Comunidad de Madrid, artículos 176 y siguientes. 

El texto refundido de la Ley de Suelo estatal, en el artículo 52, prevé que los 

bienes y recursos que integran esos patrimonios públicos de suelo tendrán 

necesariamente como destino, además de la construcción de viviendas de 
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protección pública, otros usos de interés social y, entre ellos, los de naturaleza 

urbanística, referencia que debe entenderse realizada como un reenvío a lo 

que disponga para cada territorio autonómico lo dispuesto en la normativa 

regional dictada al respecto. Esa llamada, para el caso madrileño, se cumple 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 176 de esa Ley 9/2001, en cuya letra 

c) se contempla como destino de aquellos las “actuaciones públicas para la 

obtención de terrenos y ejecución, en su caso, de las redes de 

infraestructuras, equipamientos y servicios públicos” ; lo que sean estas redes 

obliga, a su vez, a acudir al artículo 36.2 b) de la misma norma regional, 

incluyendo dentro de la categoría de las redes de equipamientos las de 

carácter social, esto es, las educativas, culturales y las de tipo administrativo: 

“Artículo 36 Determinaciones sobre las redes públicas 

1. Se entiende por red pública el conjunto de los elementos de las redes de 

infraestructuras, equipamientos y servicios públicos que se relacionan entre sí con la 

finalidad de dar un servicio integral. Los elementos de cada red, aun estando 

integrados de forma unitaria en la misma, son susceptibles de distinguirse 

jerárquicamente en tres niveles: 

a) Los que conforman la red supramunicipal, que son aquellos cuya función, uso, 

servicio y/o gestión se puede considerar predominantemente de carácter 

supramunicipal y, por tanto, propia de las políticas de la Administración del Estado 

o de la Comunidad de Madrid. 

b) Los que conforman la red general, que son aquellos cuya función se limita al uso 

y servicio de los residentes en el municipio y gestión de su propio espacio, pero sin 

ser claramente adscribibles a ningún área homogénea, ámbito de actuación, 

sector o barrio urbano o rural concreto, ni tampoco al nivel supramunicipal. 

c) Los que conforman la red local, que son aquellos cuya función se puede limitar 

al uso, servicio y gestión predominante de los residentes en un área homogénea, 

ámbito de actuación, sector o barrio urbano o rural concreto. 

2. El conjunto de los elementos de la red pública son susceptibles de distinguirse, a 

efectos de la presente Ley, desde el punto de vista funcional en los siguientes 

sistemas de redes: 

a) Redes de infraestructuras, que comprenden, a su vez: 

1.º Red de comunicaciones, tales como viarias, ferroviarias, portuarias, 

aeroportuarias y telefónicas. 

2.º Red de infraestructuras sociales, tales como abastecimiento, saneamiento y 

depuración. 

3.º Red de infraestructuras energéticas, tales como eléctricas y gasísticas. 

b) Redes de equipamientos, que comprenden, a su vez: 
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1.º Red de zonas verdes y espacios libres, tales como espacios protegidos 

regionales, parques municipales y urbanos, jardines y plazas. 

2.º Red de equipamientos sociales, tales como educativos, culturales, 

sanitarios, asistenciales, deportivos, recreativos, administrativos y demás usos 

de interés social 

c) Redes de servicios, que comprenden, a su vez: 

1.º Red de servicios urbanos, tales como suministro de agua, alcantarillado, 

suministro de energía eléctrica, alumbrado público, servicio telefónico, acceso 

rodado y aparcamientos. 

2. º Red de viviendas públicas o de integración social”. 

En definitiva, la propuesta de modificación de crédito es conforme a derecho 

en el aspecto relativo al origen de su financiación. Si hasta la modificación 

legislativa que amplió el destino de los PMS el mismo se ceñía a la 

conservación y ampliación del propio PMS como patrimonio inmobiliario 

especial, con la actual redacción de ese artículo 176 de la Ley madrileña la 

ejecución de unas obras de inversión para la renovación de la cubierta del 

edificio consistorial, con el objeto y alcance como las previstas en el presente 

expediente encajan en ese supuesto normativo, esto es, la ejecución de una 

acción de reforma, mantenimiento y reparación de inmuebles adscritos a la 

red pública de equipamientos sociales administrativos. 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado digitalmente por la Jefa de Urbanismo, pudiendo consultar la 

fecha y datos de la firma en el pie de página. 
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